
 
 
 
 
 

                SANCIONES ACADÉMICAS 2-2017 
 

 3a  OPORTUNIDAD EN LA UNIDAD ACADÉMICA: hasta el MARTES 18 de Julio. 

 

Todo alumno de la PUCV tiene derecho a solicitar tercera  oportunidad. 

Otorgarla o no es facultad de la Unidad Académica, el Decanato y el Tribunal 

de méritos, en este mismo orden de precedencia. 

 

 Derecho a INVOCAR una tercera oportunidad sólo es pertinente para los 

alumnos de cursos superiores siempre que: 

 

1. Sea la primera vez que el alumno tenga una 2da. Reprobación 

2. La 2da. Reprobación haya ocurrido en este semestre y en sólo una 

asignatura obligatoria. 

3. El interesado no haya solicitado anteriormente en la misma carrera 

ninguna otra tercera oportunidad. 

 

 Fecha máxima para que los Decanatos informen su decisión final respecto 

de los casos en que la U.A hayan negado la petición del alumno: LUNES 31 

de JULIO de 2017. 

 

 

 TRIBUNAL DE MÉRITO: Las solicitudes para cursar una asignatura por 4ta. 

Oportunidad deben ser tramitadas directamente por el alumno en oficinas 

de Tribunal de Mérito – Dirección de Procesos Docentes (Casa Central 1er 

piso.)DESDE LUNES 10 DE JULIO 2017, ÚLTIMO PLAZO MIÉRCOLES 16 DE 

AGOSTO 2017. 

 

 ART. 28 DÉFICIT DE CRÉDITOS EN AVANCE CURRICULAR: Plazo para solicitar 

eximición HASTA EL VIERNES 28 DE JULIO 


